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INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO GESTION DE COMPRAS

ORCEN DE COMPRA No 4816000877

NUMERO DE PROVEEDOR:50001788 NIT
NOMBRE DE PROVEEDOR:PRODUCTOS INNOVADORES C

LIBRE GEST1ON Nn: 1Q16000161r ODOO ccON Of tA
Ieooucro

A934213 MONITOR DE SIGNOS VITALES PEDIATRICO

DESCRIPCION CODIGO ISSS: MONITOR DE SIGNOS VITALES PEDIATRICO

DESCRIPCION COMERCIAL MONITOR DE SIGNOS VITALES PEDIATRICO

MARCA DEL PRODUCTO BLT

MODELO:

GARANTIA DE FABRICA:

VIDA UTIL DEL PRODUCTO:

FORMA DE ENTREGA:

FORMA DE PAGO:

PAIS ORIGEN DE FABRICACION:

PRESENTACION DEL PRODUCTO:

GARANT1A QUE OFRECE LA EMPRESA:

DEPENDENCIA SOUCITANTE Y/O LUGAR DE ENTREGA:

VALIDEZ DE LA OFERTA:

AÑO DE FABRICACION:

TIPO:

COLOR

NUMERO DE SERIE:

TIPO DE OFERTA: Ofeta Básica
OBSERVACIONES DE LA OFERTA: NO APLICA
OBSERVACIONES DE POSICION N/A

CARACTERISTICAS TECNICAS:

MONITOR DE SIGNOS VITALES PEDIATRICO.NUEVO TIEMPO DE ENTREGA:35 DIAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA ORDEN DE
COMPRA,SEGUN CORREO DE FECHA 07/1W16.SE ENCUENTRA EN TRAMITE DE REGISTRO EN D.N.M. CON PIM 135201 8.Vlgencla de la Orden
de Compia hasta el 31/12/2018 después de su legalización. DISTRIBUCION DE EQUIPOS: 3 EQUIPOS HOSPITAL REG.SONSONATE,1 EQUIPO
PARA U.M.ILOPANGO.3 EQUIPOS PARA U.M.CHALCHUAPA yl EQUIPO PARA U.M. SOYAPANGO.LA SOCIEDAD PRESENTARA AL DEPTO. DE
CONTRATOS Y PROVEEDORES LA GARANTIA REQUERIDA SEGUN LOS TERMINOS TECNICOS. VER TRAMITE DE PAGO EN ANEXO 1.

SI EL CONTRASTISTA INCUMPLE CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. ESTARA SWEO A LAS SANCIONES REGULADAS
CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA QUE LE SEAN APLICABLES.

SAN SALVADOR A LOS II OlAS DEL MES DE
‘

VALOR TOTAL $ 15,600.000000

_______.__________

Productos Innovador

_________________-_________

entroamerica, 5 A de CVCONTRATISTA
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UesAD

Of CANTIO P5fOO VALGa TOTAL
P5WITON UNITAO

UN - 8 $ 1.950.000000 $ 15.800.000000

M8000

NO LO MENCIONA EN SU OFERTA

5 AÑOS

35 DIAS CALENDARIO DESPUES DE RECIBIDA ORDEN DE COMPRA

CREDITO A 30 DIAS HÁBILES, PRECIOS INCLUYEN IVA

CHINA

UNIDAD

18 MESES POR DESPERFECTOS DE FABRICA

DIRECTAMENTE A LAS DEPENDENCIAS SOLICITANTES

45 DIAS CALENDARIOS ecb t
NO REFLEJA EN OFERTA

NO REFLEJA EN OFERTA

NO REFLEJA EN OFERTA I((io

NO REFLEJA EN OFERTA 1(:3cv-
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UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CoIrrRATACI0NES iNSTITUCIONAL
DEPARTAMENTO DE GESTIÓN DE COMPRAS

SECCIÓN COMPRAS POR LIBRE GESTIÓN
COMPLEJO LA UETA OOULEVAPD CONSTTT1JCIÓN N 340 CCLOióA ESCALÓN, SAN SALVADOR

1

ORDEN DE COMPRA 4616000677
UBRE GESTiÓN No. 1Q16000161 DMSlÓNDE EJPO MEDICO PARA EL PROYECTO DE

FORTALECIhBENTO PED(ABCO PARA VAROI CENTRÓDE ATENCION DEL SSS, PARTE 3U
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contratista al eni iIIIII por el AámLJstradorde ib productas a.qado. en loe almacenes o en
lo. centro. de it..octd*, deberá imbm el p oduste di do en un periodo no m de 16 dic. hábIles. 9 superado
ese periodo no titeo lo. productae se lo bo’% al mdb4d. autoriza al SS pera que mice sean tr-4*+ de lo.
almacenes del I$SS a orn u otnbas y.pir * etnipd monto cu..ea,,cndlesa ib meoij.. y transporte de las
facturas que lo tependle. de pega.4

- -
Bh1WAD wááqawn.

Es necesario contactar abaesdi deuda centro de agaauján pare co.4L.... lo .aetg4*Ç-, es leche según co.......onises
adqiáido., este par. qie e le da entregas del d(a,d contratado balo este Ubre
Gestión.
9 se tiene algún ln.as..aLibi psi. aarlr con lo eidreg. ennhdbmis.iL.*i al A*nLJrii.dor del Contrato. Al
haber algún b umplb e en 1.. fi av’cddes se apL..a be multas por Inc % J1ULreapectlvoe de acuerdo a lo

pdoenibArt.iSLACAP.
El producto a intrigar debe de cuniplir pan las eclflseslemu de 1. lIdie alcnlca cara.pondla,4e (pete ib caso de loe
medicamentos) y pera lo. insumos deberá parepte epa los idcol iL..4u, de acuerdo. lo solicitado por
el stSS • iprIún deiW.En. en loe cuáles hØl da. .UIi Idolldq pire di bi ui rilil solIcitantes, n lo cual se
justifique lo com...J..iW,de lq 1Aiqui ‘mofada be

- QALiea 1aá Wi PdoIJj4 bFANTI
En caso se comprobare pat le Okerdi fleneri de Ii ira, de *abejo del Miabeario de Trabajo y prevIsión Social,
inrumpimianto por peste del alertante, Ii nasimijue que priba ib trabajo infantil y de ,.roticUán de lo persone adead
tr.bej.dora se Wdeiif el procedimiento q dispone el Art. 160 de le LACAP pera determints u sometimIento o no dentro del
presente procedimiento edqi*Iltrá, 6 durante l .jWId46 Cádeacoid pugád lii UCá, di lo cepducta que dispon, el Art. 153
Romano V) Iterel $ de lo L*U$,ia lo lmrc de hecha. falsos para atoen,, le adjudicación de lo contratación. Se
entenderá por comprobado ,l Inaimplmienio por lo referida Dlmedán, si durante el trámIte de re lnspecdón se d.iamlaa que
hubo ¡ultimación por haber cometido una W*acdón, o por el wMirb se remItiere a procedimiento sanclonatorlo, y en este
último caso deberá finafearel procedimiento pera conocer lo reenhidón final.

Foera4nzAoÓw Of ORDEN 0€ CO6RA.
Con bes. a lo establecido en el Manual de Procedimientos pera el ciclo de gestión de dqulsidones y contrataciones de las
Instituciones d, la Administración Pública UNAC pág. 173, considerar lo detallado a continuación según sea el caso (CON1ATO u
ORDEN 0€ COMPRA)
Despida de comunIcado el resultado d.l proceso de adquIsición / contratación, lo UAO 6 la Unidad Juridica o la que haga sus veces
convocará en un plazo no mayor de cinco dice hábiles al oferente seleccionado ganador para firma del contrato.
la orden de compra es un documento d, contratación que s formaliza únicamente con la firma unilateral por parte de la
Autoridad competente del Contratista.
La falta de presentación por parte del oferente seleccionado pata firma del contrito en .1 piazo establecido sin justa causa,
constituirán causa suficiente para cerrar el proceso sin seleccionar al contratista. En tal caso, el Contratante podrá seleccionar a la
siguiente mejor evaluada, sI lo hubiere yso iniciará el procedbnlento sericlonatorlo correspondiente.
En caso que el oferente seleccionado rehúse a proporcionar lo requerido en la orden de compra sin justa causa, el Contratante
podrá seleccionar a le siguiente mejor evaluada, sI lo hubiere, o procederá a realizar un nuevo proceso, y se Iniciará el
procedimiento sandonatorlo
ADMNlSIRORES DEl. CONTRATO Del HospItal Regional de Sonsonate será ib Coordinador de Pedlat,ia ,de le Unidad Mónica
de llapango será u Coordinador de Pediatria, de la Unidad Mádica de Soyapango será Coordinador de Pedistria y para Unidad
Mónica de Oialchuape será .1 Coordinador de Emergencia p.dldtrlca.
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